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ACUERDO DE CONCE'O N9 164. 2O23-MPLP

Tingo María, 29 de dicienbre de 2023

V/STO:

La Ley Org de Municipalidades, Ley N' 27972, el Acta de Seslón de Conceio Munbipal de fecha

29ded de 2023, la Cana N" 161-2023-CPPR-MPLP/|M de fecha 17 de noviembre 2023, del
e de la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Rentas;

IJSIDERAflDOr
Conforme lo establece la C;onstitución Poliüca del Peru en su adiculo 194, nodiftuda por /as Leyes de

Reforna Cons{rtucional No 27680,28607 y concordante @n el añículo ll del Tftulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Mu

conforme a Ley, son los ó
adminístrativa, en los asunfos de su
municipalidades radica en la facuftad de eFrcer
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Prescribe el añículo 39 de la Ley de Municipalidades, Ley N' 27972

Concejos Municipales ejercen sus de gobiemo medíante Ia

acuerdos. Los asunfos adrninlstrafrvos concem ientes a su organiza

de resoludones de concejo (...), en concordancia con el alículo§ al señalado,
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Expediente Ad

s de lnferés
para practicar un

que se pone

re 2023, del
029-2023-P-
'LP de lecha
re de 2023,

fecha 27 de

I
indica que los acuerdos son declslones, gue toma el
público, vecinal o institucional, que expresan la

determinado acto o sujetarse a una conducta o

Máxime, el Acta de Sesión de Concejo Municipal

a considención del pleno,la Caña M 161-2023-
presidente de la Comisión de Planeaniento,
CPPR-MPLP|IM de fecha 17 de noviembre del 20
14 de noviembre de 2023, lnforne No 219-2

del Gerente de Admínistración Tributaria, con tv0

octubre de 2023, qubn srjfréita ratificación de las Ordenanzas Municipales No 012-A13 y 014-2023-

MDP/CM de fecha 18 de oclubre de 2023, de la Municipalidad Distrital de Pucayacu.

Finalnente, luego de la delibención por paie de los regidores, y a lo establecido por el artículo 41 de

la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANIMIDAD, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTíCULOPRIMERO.- APROBARlaRATIFICACIONdelasOrdenanzasMunicipalestire 012.013

1+ MD lecha 18 octubre de 2023 que aprueba la aplicación de la Ley No 27037
Ley de Promoción de la lnversión de la Amazonia - en la deducción del lmpuesto Predial y Alcabala,
para el Ejercicio Fiscal 2024; que aprueba la obligación de presentación de las declaraciones juradas
nasivas y/o procenmiento automátbo de datos, establece el pago minimo del inpuesto predial 2024
de la Municipalidad Dislrital de Pucayacu; que establece el monto de derecho de emisión mecanizada
de actualizacion de valores para el ejercicio fiscal 2024 de la Municipalidad Distital de Pucayacu, se
encuentran normadas en el Terto Unico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por
Decreto Supremo N" 156202+EF, En nerito a los fundamentos expuesfos en la paie considerativa
de la presente.
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AR¡íCULO SEGU¡IDO. - EiTCARGA R elcumplimiento delpresente Acuerdo de c.anceio a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Adninistnción T¡ibutaria y demás órganos y unidades orgánicas peftinentes de

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARftcuLo TERCERO. - ENCARGAR a la ücina General de atenciÓn al audadano y GestiÓn

Documentaia en coordinación con la ücina de Tecnologias de la lnfornación la Publlrcación del

presente Acuerdo de Consejo Municipal en el Polal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUNÍQIIESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHNESE

..:$l!l¿
Mun¡c¡palidad Provincial
de Leonc¡o Prado
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